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Número 3. D. Manuel Gámez Borja, renuncia.
Número 5. D. Gregario Diaz Mora.. renuncia.
Número 186. D. Pedro Martínez Orozco, renuncia.
Número 241. D. Pedro Angel Rizo Nieto, renuncia.
Número 318. D. Manuel Silvares Nogueira, renuncia.
Número 275. D. Juan Antonio Velasco Campos. por falta de do

cumentación.
Número 48. D. Carlos Herranz Barrios, fallecido.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 30 de septiembre de 1969.

Filosofia e Historia de los sistemas filosóficos», vacante en la
Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad de La Laguna;

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulade.
por el Tribunal nombrado al efecto, ha resuelto declarar de4
sierto el mencionado concurso-oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1969.-P. D., el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e lnvesti4
gactón.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director genera.! de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 25 de. septiembre de 1969 por ~. que
se declara desierta la plaza. de ProfesOTagregado
de «Fundamentos de Filosofía e Histarfa de los 8i$
temas fUosó/icos» de la FacultQ4. de Fflosojía y
Letras de la Universidad de La Laguna.

'IlIn0'. Sr.: Celebrado el concurso-oposición, anunciado por
Orden mihtsterial de 17 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 22 de marzo), para la provisión, en turno res
tringido, de le. plaza de Profesor agregado de «Fundamentos de

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia la vacante de Director del Grupo de Puer.
tos de Murcia, con residencia en Cartagena.

Esta SUbBEfCretaria ha resuelto anunciar, a efectos de su pro-
visión,la vac.ante que a continuación se detalla:

Denominación: Director del' Grupo de puertos de Murcia.
1tesidencia: Cartagena.
Cuerpo a Que pertenece: Ingenieros de Caminos, Canales y

PUertos.
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaria del Departa

mento, por conducto reglamentario, mediante instancia ajus
tada al. modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de
19m' (<<Boletín Ofici-al del Estado» del 13).

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Hallarse en sitUación administrativa de activo

en dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta. a la
expresada, deberá solicitarse y obtener el reingreso.

Madrid, 27 de septiembre de 1969.-El Subsecretario, Juan
Antonio Ollero.

RESOLUCION del Patronato Nacional Antitll"
berculoso y de las Enfermedadetl del Tórax.por
la que se resuelve el concurso de libre designa
ción convocado en 17 de mayo de 1969 para la
provisión de la Jefatura Administrativa del Sa-'
natario Antitu1n'lrculoso «Fuente Bermeja» (Bur
gOS) y las resultas que puedan producirse.

Visto el expediente instnúdo para resolver el ,concurso de
~ibre designación convocado por resolución de 17 de mayo de
1!!.69 (<<B.oletín Oficial del Estado» del 27 de junio del mismo
anD) para. la provisión de la Jefatura Actrninistrativa del Sa
natorio Antituberculoso «Fuente Bermeja» (Burgos) más las
resultas que pudieran producirse, procede ser declarádo desier
to el concurso de referencia.

Lo que se hace público para general conocimiento
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 23 de agostD de 1969.--El Delegado de S. E. el Mi

nistro de la Gobernación-Presidente.~P.D., el secretario ge
neral de Sanidad, Enrique Mata Gorostizaga.

Sr. Secretario general del Patronato Nacional Antituberculoso
y de las Enfennedades del Tórax. ORDEN de 25 de septiembre de 1969 por la que

se declara. desierto el concurso· oposicián de las
plazas de Profesor agregado de ({Lingüística y Li·
teratura latinas» de la Facultad de Filosofía y Le·
tras de las Universidades de Granada y Sevilla.

TImo. Sr.: Celebrado el concurso - oposición, anIDlciado por
Orden ministerial de 18 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 7 de noviembre), para la provisión, en turno
libre, de las plazas de Profesor agregado de «Lingüística y Li
teratura latine.s», vacantes en la Facultad de FUosofia y Letras
de las Universidades de Granada y Sevilla,

Este Ministerio, de confortnidad con la propuesta formulada
por el Tribunal nombrado al efecto, ha resuelto declarar desier'"
to el mencionado eoncurso-oposición.

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1969.-P. D., el Director ge~ral

de Ensefíanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

TImo. Sr. Director general de Ensefían7...6 Superior e Investi·
gación.

ORDEN de 3 de octubre de 1969 por la que se
nombra la Comistón especial para el concurso de
traslado a la. cátedra de «Htstoria general de ES4
paña» ~ la. Facultad de Filosofía. y Letras de la
Universidad Autónoma de, Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artieu~
lo quinto de la Ley de 24 de abril de 1958, .

Este Ministerio ha resuelto ,nombrar la. Comisión espeeia.l
que emitirá propuesta. para. la resolU'Ción del conCl;li'so ,tle tf~
lado, anunciado por ,Resolución, de 4 de diciembre de ,1968
(<<Boletín Ofiei6J. del Estado» del 25), Para la protisión .,~ la
cátedra de «Historia general, de , EspafíaB, tie la F'actiltfi.d (l@
Filosofía y Letras de la Universidad, Autónoma de Madrid, c¡ue
estará constituida en la siguiente fonna:

Presidente: Excelentísimo señor don Ci:i'iacQ Pérez BilSttt...
manteo

Vocales·: Don Antonio Rumeu de Armas, don Carlos Seco
Serrano, don José Cepeda Adán y don Julio, González Gonzá..
lez, Catedráticos de las Universidades de Bareélon8 y Oranada
el segundo y tercero, respectivamente, y de la de Madrid, los
otros dos.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Luis (jarcia de
V61deavellano Arcimis.

VocaIe~ suplentes: Don Luciano de la Calzada. Rodriguez.
don Salvador de MoxQ y Ortiz dé VUlajos, diJnJuan de Mata
Caniazo Arroquia y don JOSé Maria Jover Zamora, Ce.tedrá~

ticos de la Universidad tl~ Murcia, el ptlmero; de la de Madrid.
el seglUldo y cuarto. y en situa.ción de jubilado, el tercero.

ORDEN de 25 de septiembre de 1969 por la que
se declara desierta la plaza de Profesor agregado
de ({Historia antigua Universal» de la Facultad de
Filosofía 11 Letras de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición, am.m.ciado por
Orden ministerial de 18 de octubre de 1967 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 7 de noviembre), para la provisión, en tUmo
libre, de la plaza de Profesor agregado de «Historia antigtta
Universah>, vacante en la Facultad de FUosofía y Letras 'de
la Universidad de ValenCla, .

Este Ministerio, de conformidad con le. propues.ta. formulada
por el Tribunal nombrado al efecto, ha resuelto declarar de~
,Sierto el mencionado concurso-oposición.

1.0 digo a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1969.-P. D.,. el Director B'~neÍ'al

de Ensefíanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

TImo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.
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Los VocaJ.es de_ esta Comisión especial figuran nombrados en
el orden que señala el mencionado artículo qUinto de la I.ey
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectoo.
Dios guarde a V. l. muchos arlOs
Madrid. 3 de octubre de 1969.

V!LLAR PALAS!

Ilmo. Sr. DIrecto!' genera,l di' Ensefianr,s, Supertol' e Investi
gación.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación referente a l08 opo
sitores a la cátedra de «Estadistica matemática 1J
Cálculo de probabtlfdades» (paTa desempeñar en
Oviedo la de «Matemáticas generales») de la Fa
cultad de Ciencias de las Unipersülades de Valla~

doltct y Oviedo.

Vistas la.s reclamaciones interpuestas al amparo de 10 dis·
puesto en el artículo 121 de la Ley de Procedtrn1ento Adminis
trativo por varios opositores contra la Resolución de esta Direc.
ción General de fecha 27 de Junio del corriente año (<<BoletÚl
Oficial del Estado» de 1 de agosto), por la que se les declara
excluidos de las oposiciones anunciadas para la provisión de
la cátedra de «Estadistica matemática y Cálculo de probablli
dades» (para desempeñar en Oviedo la de «Matemáticas genera
les»)·de la Faeu1tad de Ciencias dt:'l las Universidades de VÑ18i
dolid y Oviedo, convocadas por Orden de 26 de marzo de 1969
(<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de abril):

Considerando suficientes las alegaciones de los, interesados
para subsanar los detectos apreciados en las solicitudes de con·
currencla a las mencionadas oposiciones, que en principio fue
ron causa de su exclusión,

Esta. Dirección General, estimando las reclamaciones de re
ferencia, ha resuelto:

1.0 Declarar edmitidos a las oposiciones convocadas para la
provisión de' la mencionada cátedra los siguientes opositores:

D. Segundo Gutiérrez Cabria.
D. Rafael Infante ,Macías.
D. Francisco JoséCa.no Sevilla, y
D. Miguel Manfn Dlaz.

2.° Declarar exchrído, por no haber reclamado dentro del
plazo de quince días concedido a los excluidos ptovisionahnente
en la eítada Resolución de 27 de jlU1l0 del corriente afio (<<~
letm Oficial del Estado» de 1 de agosto), el siguiente aspi.
rante: Don Bartolomé Fr~>ntera Marqués,

Lo. digo a V, S. para su conocimiento y etectos,
Dios guarde a V, 8'. much06 afias.
Madrid, 24 de septiembre de 1969.-El Director general, Fe

derico Rodríguez.

Sr. Jefe de la. Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria..

RESOLUCION de la Dirección General de Ense.
ñama Superior e Investigación por la Que se Tec-
titican Zas listas de aspü'ante, a Zas pátedTas de
los Grupos 1 y, VI de la Escuela. Técnica Superior
de Ingenieros ele caminos, Canales y Puertos de
Madrid.

Por Resoluciones de 3 y 8 del actual (<<BoletÚl Oficial del
Estado» del 20 Y 23) se aprobaron las relaciones de aspirante"
admitidos y excluídos a tomar parte en las oposiciones convo
cadas para cubrir las cátedras de los Qrupos 1, «.Matemáti
cas, ll, y VI, cFisica», de la Escuela Técnica SUPerior de 111
genleros de Caminos. Canales y Puertos de Madrid.

Por haberse padecido error material,
Ests Dirección General ha resuelto queden modif.icadas en

le.. torma que se indica a continuación:

Grupo 1, «Matemáticas, ¡.

Admitidos:

D. Fernando de Arriaga G6mez.
D, Juan de Burgos Román.
D. Juan Antonio Cano Caravaca.
D, Pío Llamas Bardón,
D. Hilarlo Mata cortés.
D. Cristóbal Mateos Iguacel.
D. Alfredo MendiZábal Aracama,

GTupo VI, «Ffsica»

Admitidos:

D. José Algué Perramón.
D. Ricardo Diez González.
D. Manuel Elices Calafat.
D, Atanasio Ueo Morilla.
D. Andrés Soilán Lorenzo.

Excluido:

Don Baltasar Sánchez González, toda vez que la práctica
docente que acredita ha sido realizada en Centro de Ensefianza
Técnica de Grado Medio y no se ajusta, por tanto, a lo dis
puesto en el párrafo tercero del punto segW1do· de la norma
tercera de la Orden de convocatoria, en la que se esta.blece
que dicha práetica docente ha de ser realtzada en Centrílg
oficiales de Ensefianza Superi01·.

Contra la anterior exclusión se podrá interponer recllrt'oo
de reposición ante el ilustrís1mo sefior Director general cte En
sefianza Superior e Investigación en el ~lazo de quince di~,

a contar desde el siguiente a la publicacion de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V, S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1969.--El Director general, por

delegación, el Subdirector general de Ens&ñanza Técnica Supe
rior, José Luis Ramos.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal y Ordenación
Académica. de Ensefianzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Ens~
ñan2a Superior e Investigación por la que se con
'Vaca a concurso de traslado la cátedra de «Filo
logíagriega» de la Facultad de Fiwsojía y Letras
de la Universidad de Sevüla.

Vacante la cátedra de «Filología griega» de la F1acultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla.

Esta Dirección General ha. resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de traslado que se tramitará con arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965 y De
creto d~ 16 de julio de 1959.

2,0 Podrán tomar parte en este concurso de tra.slado los Ca·
tedráticos de disciplina igual· o equiparada, en servicio activo
o excedentes, y los que hayan sido titulares de la· misma dis
ciplina. por oposición y en la actualidad 10 sean de otra distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio
acompafiadas de la hoja de servicios. expedida según la. Ordel1 .
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Ministerio
del 28) dentro del plazo de veinte días hábiles, a con.tar del
sigUiente al de la. publicación de esta. Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rectorado
correspondiente, y si se trata de Catedráticos en situación de
excedencia voluntaria, activa o supernumerarios, sin reserva. de
cátedra, deberán presentarlas directamente en el Registro CJe·
neral del Departamento, o en la forma que previene el articu~

lo 66 de 1& Ley de Procedimiento administrativo,

Lo eligo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, s. muchos años.
Madrtd, 26 de septiembre de 1969.-El Director genera.!, Fe-.

deriro Rodríguez.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Bnseñanza.
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de, Ense
ñanza Superiar e Investigación referente a los opo
sitores a la cátedra de «Economía política 'JI Ha
cienda Pública» de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Murcia.

Vistas las rerJamaciones interpuestas al emparo de lo dis~
puesto en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
tra.tivo por varios opositores contra la Resolución de esta Direc
ción General de techa 24 de junio del corriente· afio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 1 de agosto), por la que se les declara
excllÚdos de las oposiciones a.nunciadas para la provisión de la
cátedra de rEconom1a politica y Hacienda Pública» de la Facul·
tad de Derecho de la Universidad de Murcta. convocadas por
Orden de 26 de marzo del corriente afio (<<Boletín Oficial del
Estadol de 16 de abriD:

Considerando suficientes las alegaciones de los interesados
para subsanar los defeetos apreciados al formular sUS solicitu~
des de concurrencia e. las mencionadas' oposiciones, que en prln·
cipio fueron causa de su exclusión.


